
CAl\'IARA DE DIPUTADOS. 
-........ . 

seslon ".a-oInnlo 15 de 18<10. 

ErnJM;'ó a lai7 i cuaTto de la '1Iocl,e, i co'1lcluy6 a las 8 i media. 

Presidencia del señor Vida/o 

Asistieron los señores Alcalde, Arteaga. Barros, nna
cuñan, Bergnnza, Covnrrubias, Correa, F.spiñeira, For ... 
lllas, Gallo, Gareía Reyes, Guerrero. Larrain i Landa, La. 
rrRin Max6, La7.eauo, Lira, Matte, M onll, OVlllle, Palacios, 
l'alma, Perez. Reyes, Riesco, Rosas, Salas, Seco, i Solar. 

EL SEñ<lR PRESIDENTE diJo: No estamos presentes mas 
'le 28, Uos f.,lta 11110 para completar el n(¡mero: si le parece 
a la Sala, nos retirarémos, o e@perarémos un mnmellto. 

I~L SEñOR LARRAIN Moxó.-Sería bueno mandar llamar 
a nlglln señor Diputado de los qe estén mas inmediatos. 

EL SEñOR PALMA.-Es ridícnlo, señor, esperar: toda la 
Sala no puede esperar n unn ~oln persoun. 

EL SEñor PRESIDENTE.-Antes de retirarnos sería con
veniente acordar alguna medida para tener pesion en lo 
sncesivo. Si les parece a los Sres. Diputados podrémos 
arerlo así. 

Er. SFñoR REYEs.-Todas lai medidas qe astn aora se un 
(omado con el objeto qc el señor Presidente indica, an 
.ido ineficaces. 

A este tiempo entró a la Sala el señor Dipntado Varas. i 
completándose el n(¡mero con él, se abrió la sesion a las 7 
i enarto de la uoche j concluyó alas 8 i media.-

Aprobada el acta de In anterior, a indicacion del señor 
Sceretario, se acordó la:devolucion da 11\ solicitud de Doña 
Petronila Baeza do Silva de qe se ace mClIsion ell dicha 
Ilcta. 

Se leyó un mensaje del Presidente de I¡I Rept1blica en qe 
propone la construccion de nuevos almacenes de adllana, i 
pide autorizacion para invertir en ellos la cautidad de 
500,000 $ al mismo tiempo qe para enajenar los sitios como 
prados ántes con ese objeto, a fin de destinar Sil producto 
a la ejecucion de la misma obra; i se mandó pasar a la Co
mision de Acienda. 

Se leyó despues el proyecto de contestacion al discltrso 
de apertura, presentado por la comision especial encargada 
.d.e redactarlo. Q"dó en tabla. 

En seguida se dió cuenta del informe qe la comision ca· 
lificadora de poderes, presentó respecto de los exibidoB por 
108 señores D. Francisco de Borja Eguiguren Diputado 
por Qnirigüc iD. Antouio Garcia Reye8 Diputado por la 
Lajn; i abielldo procedido dcspues a considerar dicho in-

forme, qedaron ámbos poderes calificados por unanimidad. 
i por cOllsecuencia se convino qe "e ei tase al suplente por 
Talen parn ocupar el asiento qe deja en representacion dI< 
aqel Departarnento el señor Gorcía Reyes, aceptando Sil 

nombramiento por la Laja. 
EL S¡¡lIOR REYES. - V. ra7.on principal qe se dió en la 

sesion anterior para 80,tcner el artículo en diBcn.ion, fne 
qe no sería jnsto gravar con patentes 1118 carreta, porqe 
uuas entran diariamente al pueno, i otras no, i qe serian 
raras las veces en qe sus dneños icieran liSO de ese dere. 
cho. Toda contrihncion tiene nn principio qe justifica SIl 

Bancion; en el presente caso es el perjuicio qe causan estos 
carruajes al tránsito púhlico. Toda carreta qe transita por 
cllul'lier p\lnto, ya sea dentro o fuera de la poblacion, a de 
causar males qll la policía lIecesita remediar. Por esto fne 
que opillé en la &"sion anterior, qe sería mas conveniente 
establecer el sistema de I'atente~ para esta contribucion ell 
ttodas las carretas qe ellll'en al Departamento de la Serena. 

La lei. en mi concepto, do delHI considerar el mayor /) 
menor perjuicio qe causen las carretas para adoptar el sis
tema de cOlltribucion qe mas convenga; sino aqel qe sea 
mas fácil, ménos ¡Jispelldioso i qe no ofrezca muchos in
convenientes. Sobre esto creo qe ablé a la Cámara en }¡t 

sesion anterior. Mui bien po(lria compararse esta contri
buciou con la qe gravn al comercio: un dueño de carret" 
qe la iciera cntra\' o salir UtI" o diez veces solamente ell el 
año, está respecto de otro qe tenga nn tráfico contilluo, 
en el mismo caso qe 1111 almacenero qe jira 2 o 300,000 pe
sos i otro 'le solo jira 100. pues timbos pagan una patento 
de 50 pesos. 

De modo qe para establecer esa patente no debe aten
derse precisamente al mayor o lIIenor IIt1mero de \'cees '1" 
una carreta entre o salga del pnerto, ni al lIIellor o 1Il,¡yor 
daño qe pudiese cau.ar en SI\ tránsito. 

El artículo en disension grnya a las carretas qe entran () 
salen del pueblo, pero nqellas qe están al servicio interior 
del pueblo, ¿no tiéllen gravál1len ningllno? Yo creo 'le e~ 
una injusticia verdadera elluo gmvarlas. 

Sostendré. pues, qe el sistellfa de patentes, sería el lila" 
conveniente, el mas fácil, el méllos vejatorio, el l11éllO. 
dispendioso i el Ulas económico al mismo tiempo. 

Er. SEñOR LAZCANo ....... Ago illdicacion para qe se añada a 
coutinuacion de la palabra wrgado, qe tiene este nrtíclllo, 
estas otras:- con tfectos de fomercio. 

Se dice, señor, qe toda carreta qe entre o salga cargada, 
pngue un real; i yo creo 'le abrA casos en qe la carg.l sea 
de tan poco valor qe esta contribucion será ~xcesivl\ Una 
carreta pnede entrar cargada con efectos de comercio, i at 
salir de la ciudad llevar alguna cosa, así como basura: e!ta 
carreta, propiallfente ablando, va cargada, sin embargo de 
q<l la carga \10 alcance qizá a satisfacer el valor de la con-
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trill\1e;otl; i siendo así, podria n!Jl1sar~e de la lei cohrnad" 
un real de contrihucion; porqe nbriu casos, repito, en qe 
se pagaria 11,. derecho por \lna cosa qe no tuviera el valor 
del Iní.lllo derecho. No lile sati,face talllpoco lo de cargada 
con ¡Jeelos de comercio. Una carreta qe entra a vender tie
rra a la ciurlaú, para terraplen 11 otro USfI cualqlera, va 
cargada con efectos de comercio, i sill embargo c. de IIIní 
peqeño valor. I'ero en fin, de algn\l IIlodo se. debe pOllcr 
limit"cioll, i el lIrtí~lIlo se acerca a la justicia: a,Í lile pare
Ce i~ ulÍ. 

Suí, pues, por tanto, de.opinioll que se agreguen nI ar
tículo las palahras 'le t' indicado. 

l:L SEñoR MOSTl'.-La Mnnicip:alidad de la Serena a 
pedido el estahlecimiento de ulla cOlatribucion sobre la .. ca
rrelas qe eutrt'll o ~a.\gan de los puntos qe se designan en el 
lIIensaje pasado por el Presidente tle la República; cuya 
solicitud no se ha estelldido 11 gravar las carretas 'le trafi
can en lo. díver.o. plintos del Departalllento. Limitado, 
pues, a los lugares 'le e indicado ántes, a dejado la "bertad 
de traficar sin contribucion alguna las carretas pur lus 
pliutos no comprendidos en esta lei; por'lc sería suma
lucnte lIIolesto i gravoso a los particularei tener 'le ocu
rrir. cada vez qe qisiesen poner en ejerciciu algnnu earrela, 
.. la Cabezera del Departamento a solicitar el perllliso o la 
patente, corno se a indicado eu la Cámara. E,ta especie de 
dificultad. esta traba .erÍ:1 demasiado perjudicial a los in
rereses indnslria!es elel Departamento, i por otra parte mui 
poco útil a los intereses muuicipales i a los ingres"s de la 
cOl'poracion, ponle una patente no podia ménos 'le ser mui 
Jlwderadt\ i esta patento producirii.\ mucho luénos a la 
l\Innicipali(lad <je lo qe pudiera producir i producirá en 
eti,cto el derecho que ella solicita qe se establezca Robre 
1:1" carreta qc entren o salgan d" la p(jblacion. 

., Debe tenerse presente 'le la 1\1uuicipalidatl no a pedido 
eFte der<:eho COIllO indcmuizaciun del perj u icio qe las ca
rretil8 OC¡ISIOnan, sino como UIl ,netllO ue aumentar sus 

. ingre"",; i .ú como pndo aber pedido Iln derechu sollre 
algullos fundos IIrbanos () sobre los fundus rústicos, o el 
·e~tahlecilllirllto de algnna otra contrihucilln, a eseojido 
este. guiada por el ejemplo de lo qe se acostumbra ell otrns 
puntos <le la República. Comprelld(), pues, qe el medio 
"ropueHo por la Municipalidad es llIéllUS perjudicial qe 
el otro arbilrio qe se a indicado. i tllmbieu es lilas útil porqe 
I'l'Udllce llJas ingresos a las rentas IlJnnicipales, 'le 110 po· 
dría l'róducir la providencia qe se 'liere susjtuir. 

En C¡¡allt" 11 lo. dl.pendios de la recaudacilllJ no creo 'le 
8'" vClitaja en la cOIl.paracioll 'le se pudiera establecer 
entre timbos tuedio~. 

L" l\lullicJp:didad 110 sollllllente qieregravar las carretas 
sino talllbien los efectos 'le entren conducidos en animalt's. 
Si fuc~e, pucs, neces"ri" lIIantener recaud'ldores para qe 
perciban estos derechos, si esta clase de derechos no pne
deu exijirse por mediO de IIlIa patenC, el mismo sistema 
de rec,lluJ:¡ciou, los luismos medios mupIendos !,ura 11)) caso, 
pueden ,ltluptrtrse para el utro. No puede decir,e, plles, 
'le ni ma. dispendio en adolltar el pellsallllcnto de la 1\1 11_ 

lIieipahtlatl 'le en el otro qe se a propuestu. 
ReFl'eClo de las medidas locales qe IIfectan los i¡¡tereses 

tIo cierta .. porciones del territorio, de cierto. departamentos, 
Pllra pi'oceder con acierto selÍa preciso conocerlos mni de 
eerc~, i aher ",tlidiad .. lIIui atentamente sus intereses par
'icnlares, pam estar al cauo de lo 'le es mas conveniente 
i '0 'le es tilas perjndici: 1. 

[1 (;"bieruo, UQ o/lcontrando en la propoJicion de la 

¡\J uuicipalidad linda qe lueso ilegal, nada qe arrojase la 
i,lea de perjndicial al público, lo aeojió, persuadido de qe 
tenia necesidad de incrementar SIIS rl//ltas, i de qe el medío 
propncsto condur:ia a osto fin. 

Jll'lgaRclo en ab.tmcto sobre esta materia, ohtcndr/'mos 
nll resultado contrario tal vez al verdadero; i asta calific~
rÍamos de inútil el objeto; pero el juicio de la Mnnicipali
dad de la Serena. <1e esa corporaeion tan conocedora de 
lOS intereses del Departamento, dcbe .er sin duda n/gllra" 
de gran pe~o para los 'le se encnentr:m dcsprov ¡stos de 
couocnnientos especiales, locales, por decirlo así. 

EL SEñOR PRESIDENTE -?No ni otro señor Diputado qe 
qi"ra totllar la pnlabrn1 Si le parece a la 8ala, \'otarémos 
prilllero sohre el artícnlo, i luego nCHcn de la iradieacion. 

EL SEñol~ SECR];T.LRIO.-La proposícíOIl porqe se va 
a votar es esta: 

-iSe aprnJllla, o lit), el arto 2. : en esta fc,rma: "Art. 
2. :: -Toda enrreta qe clltrnl'll o saliere de la ciudad d~ la 
Serena pagará un real a bcneficio de los fondos munici
pales¡" 

EL SEñOR GALLo.-Sería uueno, señor, qe se pusi~ra 
en el artículo, qe toda carreta cargada de ciertos artícnlos, 
se eXCe¡.lúa do p"gllr la contribuciou; porqe ....... . 

EL SEñOR PRESIOENTE.-Ya 1\ comenzado la \'otacion, 
señor, i 110 se puede torunr la palabra. 

EL SEñOR SECRETARIO -Ai 29 voto~ por 'l0 se admitacl 
artículo, i 3 en eontn. 

EL SEñOR PRESIDENTl':.-Qeda nprobatlo. 
El, SEñOR SECRETARIO.-Si el señor Diputado qe izo la 

indicucion, se sirviera ponerla por escrito .••..• 
}: •• SEñOR L.LZCANO -No es mas, señor, qe añadir: CUT

gada co .. efectos de comercio. 

}:L SEñOR SECRETAluo.-Se va a votar sobre si Be agre
gan, o no, I~s palabras cargada COII efecto de comercio, i 
eutónees 'loda IIsí el artículo: "Toda carreta cargarla con 
efOlctos de comercio, qe entrare o saliere de ia ciudad do 
la Serena, pllgllrá nn real a beneficio de los f()ndo~ lIlulli
cip:a1es?-Se aprueba, o no, la agregacion .•..•. Resnl
tan 21 votos en [¡\VOl' i 10 en contrario. 

EL SEñOR PRESllIEN·I'E.-AprobIllJa la JIJtlicacion. 
EL sEñr.R SECRETARlo.-La Comision espec:ial el!Car 

gada de redactar la contestacion :11 mensaje de npertura, 
preseuta 8U proyecto en e.tos término.: 

CIUDADANO PRESJI>ENTE. 

La Cámara de Diplltlldosse IInc a vos para IIcompañaro. 
en el testimonio de re\'ert'nte gratitud 'le ~n vuestro dis
curso de apertura dais a la Divina ProvidenCIa. por aber 
continuado di"penslllldo a la República los doues de la pa:;; 
con qe de tiempo !ltras se a dignado favorecerla. 

En la esposicion 'le acei. ennqel ducnmento tle bs opera. 
ciones jiratlas cou Ins Potencias extranjeras. a sido especial. 
mente grnto a la Cámara el canje rle los tratarlos celebrado. 
por la Repúblicll consu antigua Metrópoli, uajo cllyosan~
picios revlvirún IIlIlS cordaales i estrechos los ,-íllculos de 
álllbos pueblos; no mí'!los '1" el arregl.n tle los gobiernos 
Chileno, Boliviano iPemano, qe a puesto término a la pro
vitleneia precautorm 'le Ionl:lste¡;¡ en años untel'iorcs res
pecIo del Joneral 8anta-Crt1:l. 

l.a Cámara deplora los accide/ltes qe fin prolongado tOlla_ 
"Ía el estado anormal en 'le se encuentrau nuestras rf:l,,
cioncs con la !{epública Arjentilla. La situacioll de~gracind,\ 
de este plleiJlo ermano, 110 puede mimos de encontrar 8im· 
patí~s en la Cámara de Di(llltu¡Jo~; .i como iglllllc3 ,en-
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timicnlllS plcdllnlÍlllln en ntestro gabinete, deliemo~ creer conservando la franca lioertad q'e debe ser cÓÍlcedida pilr~ 
'le si Sil Gobierno ~e presta a 1 .. franca intelijencia qe tanto la discusioll de las cuestiones políticas, refreno la licencia. 
Tecornic"d~l los intereses recíprocos, no trepida,reís en i asegllre la rectitud en tu administracion de la justicia, po
anlldar los antiguos lazos de amistad i de comercio qe nos niÍ'nllola fllera del alcance de :a~ pasiones popnlares. 
anian COII él. Decis qe la policía de seé uridad de los pueblo., los es-

La remi.ion a la Corte de Washington de un Ministro tablecimientos de bencficellcia i las vías de colllunicaci(ln, 
provisto de instrucciones i datos importantes, para cortar an contintlado Sil uatural progreso. El último de estos ob
en términos de razon las reclamaeilmes pelldientes, es UII, jetos e~ l\eTeedor, sobre todo, a unheficaz proteccion de 
testimonio de !in política sensata i eonsitiade'ra E}e abeis: vneslm parte. La anterior lejilllntura ensnnchb los medios. 
g¡.ardado en estaeuestion. Es de esperarse qeaqel Ilustrado , dI! Rccio» con qe el GobieTIlo contaba de antemano para 
Gobierno, cQlI'Oeiendo mas de cerca la justicia qe nos asisle.: darle el eml'uje qe demanda su podllroso inflnjo en el de
no 63 empeñará en llevar adelante pretensiones qe podrian, sarrollo de la riqeza pública: la presente Cámara, animada. 
compronletel la huena armonía qe nos esforzamos en', de ignales príncipiflS, 'está dispuesta a franqenros cuanto 
,guardar con todos los poderes de la tierra. i sea conducente ,al mas pronto i feliz resultado de las obras 

La Cámara prestará benévola acojida a los tratadoli qe emprendidas, i de la. qe faltan Rnn qe emprender para satis. 
estais negociando con la Francia i la BÍ'lji::a, si eomo anuu. 'facer las mas IUJentllS necesidades qe se esperimentan en 
ciais, ellos concilia>tlos.intereses flomerciales de estss pue- , 
blos, con la p"'ltteccion qe es tan debidn, a nnestra navega- :' 
Ilion e indnst.ia uaeientes. 

este ra_. 
Llamais COII razon la atencion del Congreso a la Colo-

nia de Magallane8. E'lel establecimiente remoto está des. 
tinad& a resolver llnn de los problemas de mas alta impor
t/lncia dI!' enant6S ofrece la admim.traClon del Estado. 
Las tentativas reiteradas qe se accn para torcer la ... ía de 
comunicaciones marítitmisastaoi practicadas por las naves, 
europeas, debe' poner en jnsta alarma el ánimo d'el Go
bierno,i empeñarlo en preea"er, siqiera en parte, los resul-

Es un objeto digno de vuestro anelo- la: celebradon de 
tratados comerciales cOlllas Rep&blicas ispano-americanas. 
Colocadas por la Frovidencia en uncfllismo grado de civili
zacion i poder, estan naturalmente llamadas a prestarse 
mútuo apoyo, mamhando de la mano en la difícil senda qe 
tienen q!l atravesaF. Difundir ideas de sincera fraternidad 
entre los Gobiernos IJilllls dírijetl, estndlar sus intereses co· 
munes, i cimenlar sns relaciones sobre bases de recíproco 
provecho, es una obra eminentemente americana qe ten_ 
<¡reis la gloria de'iniciar. El Ministro qe os proponeis en· 
~ ¡,. r cerca del Gobierno Peruano, puede llevar adelante 
este laudable propósito, al mismo tiempo 'lit prestar una 
útil proteccion a los inlereses chilenos qe abundan en aqel 
pais, i qe tan dignos son de vuestros cuidados. 

En c,,"nto a nuestros negocios interiores, la Cámara la
menta con V 03 los descarríos de la prensa periódica en la 
próxima época electoral, i, los conatos, nefilUdos qll se 8n 
puesto eu planta para concitar In..mal-qllrencía de las clases, 
í fembrar en ellas Hleas relaJantes,i snbversivas. La prudell
lo decision del Gobierno en nqella coyuntura, ocurrió a los 
vigorosos medios de represion,qe la C.mstitucion fianqea; 
i si ellos no.fuer<\u,bastante poderosos para precaver de 
todo punto tumultos populares, 8n evitado por lo ménos 
nuevas i mayores desgracias. Mié 1tr8s tanto, estos irregula
res procedimientos,ole qe ningnn pueblo está libre, un dado 
ocasion para qe el amor a las instituciones, i el íntimo con
... encimiento en qe está la gran mayoria de los ciudadanos 
tle qe no ni libertad sin. órden, se ayan echo 1I0torios por 
actos qe no dejan dudar a la Cámara de qe el réiimcn legal 
cnenta en la República con el firme apoyo de la apinion. 
Merced a aqellas providencias, las elecciones de miemoros 
tlel Congreso i de Municipalidades, se auecho con regula_ 
ridarl i órden; na (' onstitueion a recobrado su imperio, sus· 
pendido brevemente, en la pro~ incia de Sautiago. Sin 
Hnda qo no p(ldlais aber ecbo mas grato annncio a la Cá
mara para salud"r su instalacion. 

Las di6cultndes ocurridas, poniendo n prneba la órgani. 
1'13eion del Estado, deben aber demostrado los defectos de 
qe adolecen nnestras recicnles instituciones. Aprovecha
reis segllramente las lecciones de csta preciosa esperien
cia, para proponer al Congreso las reformas de qe son 
susceptillies. Entre ellas pa rece lener I1l1a preferencia 
marcada la relativa a la libertad de illlprenl~. La lei qe rije 
al presente es defecluosa, i la Cámara espera qe no ce
rrará sus sesiones, sin qe la aya sIIurog3do por otra qe 

, tados 'le pudieran sODrevenir 1\ nuestro comercio, a cou-, 
,secuencia de aqellas ;tentativas. CURnto aguis en este sen· 
tido merecerá la ferviente aprobacion de la CÍlmarn. 

La Adminislracion de Justicia, la mas pre"lOsa qizá de 
las instituciones sociales, i el arreglo de las cárl'eles i pro
sidios, Sil necesario complemento, an ocupado vuestra a· 
tencion. Las recien pas'\das ajitacione. no cran aparen tes 

, para el envíO' a las Provincias ele la visita judicial decr.
, lada por la anterior lejislatura, SI la visila abia d" aparecer 
revestida di,1 carácter dtt respetabilidad i pureza qe de. 
manda su digna misiono Empero, las circllnstancías se 

, presenlan' aoi'8 IIlUS hellignns, i la Cámara cree qe las 
aprovecharl-is'ullanando las dificultades qe asta oi aya n 
impedido llevar a caoo aqel útil pensamiento. 

La Iglesia chilena aguarda el resultado de la misión qo 
abei. dirijido a la Santa Sede, para dar princip io a im
portantes arreglos. 

La Cámara se complace en el sncesivo ensancho' i re
,glllaridad qe reeioo la enseñanza pública, merced a las 
, providencias qe abeis espedido. Aqel ramo, verdadera arca 
del porvenir, es acreedor a vnestros mas solícitos cuidados, 

La Cámara apreciará las razones qe os an movido a 
, crear UI1 uueveo cuerpo de tropas, sobre la dótacioll lega 1, 
del ejércili>, aSlll1to acerca del"qe prollléteis una pronta 
consulta. 

La marioo nacional de guerra i, la mercanle están Iluma. 
, das a ejercer un nIto influjO' en la snwrte futura del Estado, 
'para qe no reciba la Cámara con interes los proyecto. de' 
lei qe la propollgais sobre ufla u otra. 

Anllnciais qe las rentas pÚ'blicas no an sufrido una flnc-
tuacion notable en el último año económico. La constante 

.: progresion de la industria nac ional i del comerci" e.· 
, tranjero, qe abia venido a reconcenlraróle en, nnestr". 
¡,"ertos, a sido asta aora un molivo de justa congratnla
cioll pam los ciudadanos. A:: ella eslaba vinculada la l'eali. 
zacion d8 la. esperanzas qe abrigábamos de IIn alagüeño' 
porvenir. Abréis investigado, pues, los lIlotivo. qc an da. 
do oríjcn a. esta novedad cstraña, i es de e~perarse qc en. 
asulllo de tanta trascendencia, vlle.slra~vijilias nyall,ncer.· 
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lodo con 1118 medId". qe dehen restablecer el gl'aduA I acre
centamiento de las rentas. 

La Cámara se apresura a reconocer como Vos qe la 
economía en los gastos públicos, es un deber qe pesa sobre 
la conciencin de los poderes constitucionales. Ella )lOS 

permitirá. segun decís, atender a las necesidades del ser

vicio ordinario, i a los compromisos qe afe~tan cl ollor de 
la República; pero la ejecncion de las medidas estraordi
narias qe demandan casi todos los rnmos de la administra
cion, así COIllO el complemento de nuestra organizacion 
gubernativa, depende u de los abundantes subsidios qe flu
yan sobre las arcas públicas, los qe se con~iguen 8010 por 
medio de leyes previsoras, calculadas para t:worecer el 
desarrollo de la riqeza nacional, i por la fiel observancia 
de los reglamentos fiscales. 

Los almRcenes de depósito i el muelle qe os proponeis 
construir en el puerto de Valparalso, contribuirl¡ en gran 
manera a este úl timo resultado. 

CWDADAI'IO PRESIDENTE. 
El órden público es la mas importante adqisicion qe a 

echo la Repúblicadespues de su independencia. Conser
varlo ileso, es el voto un iversal de los ciudadano!, i para 
conseguirlo, incumbe a los poderes constitucionales. apre
~nrarse a espedir las leyes secundarias qe son las columnas 
_iulas qe el órden constilUcional flaqea. Encontrareis siem. 
pre a 111 Cámara dispuesta a coadYI1\·ar con Vos a tan inte
resante objtto. 

Sala de la Comision, jnnio 12 de 1846. 

Antonio J. Vial.-Ramon Renjifo-J. Ignacio Larrain-A. 
Gnrc{a Reyes. 

EL SEñOR PRESlDENTE.-Si la Sala no tiene inconve
niente. se pondrá en discnsion el proyecto de contestncion 
al mensaje del l'resident!.> de la República. 

EL SEñOR SECRETARlo.-Como está tan reciente la lec
tura qe se a echo de este proyecto, si la Cám ara lo tie

ne a bien. escllsarémos la segunda lectura 
Varias voces.-Sí, sí! 
El. SEñOR PRE~IDENTE.-Entónces, está en discnsion 

jeneral ......•• ¿No ai ningnn señor Diputado qe qiera 
tomar la palabra? .•.• Si la Sala cree qe se alla en estado 
de votar. se procederá a ncerlo en jeneral. 

EL SEñOR SECRETARIO. (Tomada la I)ota~ion)-Todos 
por la afirmativa. 

EL SEñOR PRESIDENTE.-Está aprobado. 
EL SEñOR SlCCRETARlO.-Se va a poner en discusion 

particular el proyecto del Diputado de la anterior Lcjis
latura. D. Bernardo José de Toro. sobre declaracion de 
utilidad pública los terrenos inmediatos a los puertos me
llores, para formar en el\os poblaciones. 

",\rt. 1. " Se declaran de utilidad pública todos 10i terre
nos cercanos a los puertos tle San Antonio de las Bodegas 
i del Papudo, 'le a juicio del Gobierno. se crean neces._ 
rius para que en ellos se formen dos poblaciones compues
tas de todos aqellos ciudadanos chilenos 'le qieran tomar 
llar!e en la formacion de aqellos pueblos. 

EL SEñolt PRESIDENTE -En diseuoion particu);,r .•.. 
iAlgnn señor Diputado '1iere tomar la palabra? 

Se pnso en diBcnslOn particnlar 01 arto 1." del proyectO 
sobre qe se declaren de utilidad pública los terrenos in
mediatos a loo puertos menures de la República. 

EL SEñOR l\1o:Sl'T.-!Como dice el artículo señor Secre
tario1 

(Lo lcy6.) 

EL SEñOR l\IONTT .-¡Tiene otros artícnlos, el proyect01 
EL SEñOR SECRETARIO.-Sí señor. (Ley6los otros tre$ 

ele qe cmuta diclw proyecto) 
EL sEñuR VARAs.-Sírvase el señor Secretario leer el 

artículo constitncional relati\'o a la declaracion de utilidad 
pública de un terreno· 

(S. ley6 el artículo l2,parte 5." de la Constituciotl.) 
EL SEñOR GARcÍA REYES.-Yo aría indicacion, señor, 

para qe se slIprimiese en este artículo la cláusula qe dice: 
poblaciones compuestas de il/dividuos qe qieran avecindarse en, 
ellos No Aolamente es redundante esta cláusula, sino qe 
me parece poco conveniente, porfle Pllede ser mui bien 
'le algllno de eoos solare., pase a alglln individno qe qieT!\ 
establecer bodegas. por ejemplo, j l/O le convenga fijar 
allí .n residencia. 

Como esta c\áusnla es inútil, i ademas, no espresa el 
pensamiento de la Cámara, soi de opinion qe debe supri
mirse. 

EL SEñOR PA.I.MA.-Voi abIar. asta cierto punto, en el 
mismo sentido qe el señor Diplltado 'le a dejado la palabta; 
porqe me parece qe a la Cámara le toca solnmento declamr 
qe son de utilidad pública tnlos o cuales terrellos. Ai ¡m.l 
lei tIC regla estos procedimiento •. Sea para avecindarse o 
no, el Congreso no tiene 'le cntar a reglamentar. Me pa
rece 'le la lei qedaria en Sil verdadero sentido diciendo: "se 
declaran de utilidad pública 108 _ terrenos inmediatos al 
puerto tal, o al pnerto cual." 

Diré, tambien, a propósito de esto, qe no debe acerse 
llua lei tan jeneral; primeramente. por qe es preciso para 
declarar de utilidad p6blica contraerse al caso en qe se di
co qe es útil la declaracion. i siendo estensiva esta lei a 
todos los p"ertos. la jeneralidnd de esta disposieion aria 
qe no se pudiese formar un verdadero concepto de la 
utilidad: i tambicn porq6, si el Fisco a de acer al principio 
la enajenac.ioll, tendrá qe dar tnlvez, Ull'l gran c:lntidad '10 
no podria sufrir el Erario. Así es qo me pa¡ cee qe debe 
aeerse una lei especial para cada puerto. Por nora se trn
ta del puerto de San Antonio, al ménos esta es la i<lea del 
autor de la mocion. i me parece qe deberia decir la Cámara 
-'·Esde utilidad pública la enajenacion de estos terrenos:" 
esto es todo lo 'le podri!l decir, obrando en conformidad 
tle la leí, do la cual no puede prescindir sin derogarla, o 
sin aberla derogado ántes. 

EL SEñOR PRESIDENTE.-Qeda para segunda discnsion. 
EL SEñOR SECRETARIO (Leyenelo)-" Art. 2." Los te· 

rrenos declarados de utilidad públicas se dividirán en sola
res o suertcs do ti~rra, i estos "e distribuirán grátis a los 
nuevos pobladores por la nntoridad competente. 

EL SEñor PRESIDEIITE.-En di.cnsion. 
'F.L SEñOR LARRAl!'.-(D. Ignacio) El artículo qe ncaba 

de leerse, no señala la estcnsion qe cada sitio de estos 
debe tener. La avaricia de un especulador. podria instigarle 
a tomar Ilua gran cantidad de terreno. Parece pucs, qe se· 
ría convenionte qe se fijaso la estension de cada sitio, i qe 
al mismo tiempo se proibiese qe un nlismo poblador pu
diera comprar dos sitios a la vez. 

EL SEñOR }' .ALMA.-V oi a repetir sobre este artículo lo 
'le e dicho álltes sobre el primen>. 'J»Jo esto es mglnmen
lario: nu debe la Cámara \lcupnr~ de eslos pormenoreS'. 
Declarada la utilidad de los tel'feÍlos. me parece qe todo lo 
demas es inútil. Sea uu ejemplo de e~la verdad la iudica 
cion qc"acaho de acero ' 

Convieuo ciertamellte dispol/er qe un gran propiet'¡rio 
no pueda comprnr varios sitios para qe así se diviúa entre 
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I()~ po\;ladore,,; pero aú como es cierto qe esto conviene, 

l¡¡mhíN) es cierto qe si se entra a formar lodo el reglamen

to, esla lei sacará muchos artículos; i p.ntónces, o era mi

lIucio~iL í ya dejaría de ser lei, o con los artículos qe tiene 

110 se podrá ocnrrir a todos 108 casos. 1\1e pllreee, pues, 

'le esle arlículo, debe suprimirse, al ménos en toda la par

le qe tenga de reglamentaria; porqe solo debe expresarse 

el objeto para qe se destinan estoa terrenos. E dicho. 

EL SEñOR PRESIDE~TE·-Parn segunda discusion. 

EL SEñOR S],;CRETARlo.-(Leycndo) Arl. 3. '" .. Todo 

agraciado en la distlibucion de solares en las nnevas poblll. 

ciones del Paplldo i 8an Antonio de las Bodegas, qe no 

ubieae cerrado de pnred su pertenencia. edificado ulla 

llbitncíOIl i puesto en ella una ¡amilin residente en el lugar, 

de8pl1eS de 1111 año i IIn día de estar ell po>esion del terre_ 

!,!o, perderá el derecho a él, se mirará como balrlío. i per

ienecerá de derecho al primero qe lo denuncie i se obligue 

a tomarlo bajo las mismas condiciones. 

EL SEñOR PRESlDENTE.-En discusion. 

EL UñOR GALLo.-A mi me parece inútil este artículo. 

Ai un decreto en el Bolelin, qo previene el modo como 

.Iú", procederse cuando se declara de utilidull pública al

guna cosa, i allí e.tá lo mismo. Sería acumular leyes sobre 

lUJrs .. , .....• ni es tftmpoco de leí. 

EL SEñor REus.-No solamente tiene este inconve

niente, sino tnmbien qe obliga al Gobierno a qe, a juicio 

de peritos, soa inclemnizado el dueño del terreno; cnando 

no es necesario esto, porlle siendo convenio particnlar no 

ai necesidad de recurrir a este último recurso qe franqea la 

COlIstitncioll. 
EL SEñOR PRESIDENTE.-Ningun otro señor Diputado 

totua la palabra? ...•. , Qeda para segunda discusion. 

EL SEñOR SECRETARlO.-( Leyendo) Art. 4. o Los pro. 

pietarios cuyos sean los fundos en qe se encuentren los te

rrenos qe en virtud de esta lei se declaran de utilidnd p ú

bliea, serán indemnizados por la nacion de los valores qe 

cedan. a jnicio da peritos. 
EL SEñOR PRESIDENTE.-Está en discnsion. 

EL SEñOR REYEs.-Este si 110 debia suprimirse, para mi" 

este i el primero bastan. 
EL SEñOR PRESIDENTE.-Si lIingun señor Diput:ldo qicro 

tomar la palabm, qedará este articulo para segunda .lis

cusion.-l como no ai mas de qe tratar, se levanta la sesíon, 

qedando en tabla el proyecto de c,l\Itribucion municipal en 

el Departamento de la Serena, la. contestncion al mensaje 

de apertura, i este últImo proyecto. 

lmpl611ta del ProgrC6Q, {llalla de la IlldeJ¡l0ndencia núm. 9/ 





CAMARA DE SENADORES. 

Sesloo 4.' del 1'f de .Juolo de J 848. 

Presidencia del sefior Benavente. 

Aprobada el aC\[l de la Resion anterior, el 8eñor D Ra

lUon Erráznris lH."tó el juramento de estilo, con lo ",wl 

se ,"corpor6 eu la C/II1Mra. Acto continnose leyó I1n meno 

saJo del Presidente de la República eu qe acompaña los 

preSl1pllestO" para el añil de 1847. 

El "t'ñnr Presi,leute.-Siemlo esta Illoa materia de tnll

ta importancia, procederrlnos a nomhrar la c01ll1sion qe 

unid,. con la qe nomhre la otra Cámara, examino estos 

presllpne.toe. Yo nombraré a los señores Egaña, Via 

F(lrma~, i Errázllris, si le parece a la Sala. 

El señnr Egaña.-Pido la palabra, i siento el tener qe 

decir qe 1110 veo en la necesidad de CSCllsarllle. Yo tengo 

nn mutivo legal i es el <le qo wrlos los años e estarlo oCllpa· 

do en la misJUa tarea, i no mo creo ca paz de desempeñarla 

eJ'Ote año en consorcio de otros En prueba de qe no me n~· 

si~to a ningulJ trahajo diré pues, qe aré el informe ~olo si 

se qiere pero 110 entro eH 111aS conlisíones acompeñado Con 

"tr .. s ........ El año pasado me dió IHucho qc acer 

e~te ¡¡sunt!) i ... .... . 

1,1 señor Pre,idente.-EI objeto qe "bia tenido al propo. 

ner al señor Senador, era por lo mismo qe a~ia sido 

miembro de la comision el año pasado, i como aora ai 

otros IllleVOS Senadores, podrian facilitarse los trabajos con 

SIlS conocimIentos; pero puesto qe el señor Sellador no 

puede admitir e.ta comision, se compondrá de los señores 

Errázuris, Pinto, i Vial Formas, i se pasará oficio a la otra 

Cámara anunciándole esto nomhramiento, o invitándola 

para qe nombre otra comision, qe unida con la de Senado

res, examine los presupuestos. 

En segllÍda se leyeron dos IIIcnsajes del Presidente do la 

Repúblisa; en el primero propone UI1 proyecto de lei en qe 

pide se apruebe la inversion <le 10,000 pesos echa por el 

Gobierno en la adqisicion de documentos relativos a los re

chunos de los Estados-Unidos por la presa eel"l en el Perú 

('11 1821; i se pnso en tabla para segunda ler.tura. En el 

segundo inicia un proyecto de lei por el cnal se le autoriza 

para acer en el ramo de rcntas públicas denominado Es

tanco, las reformas qe jll.zgue conveniQntej i tambien se 

puso en tabl .. para segunda lectura. Se leyeron dos oficios 

tle la Cámara ue Diputados: en el primero anuncia aber 

¡¡probado sin variacionlllgnna el proyecto de lei en qe se 

permite la residencia de cuerpos del ejército permanente 

en ellllg'H en las sesidlles del Congreso; i se mandó co

~nuniC8t ql PresidQl1te de la República. En el segunclo ro-

\\lite modifieado en partes un proyecto de lei en q e ,;e está

hlece un impuesto n favor de la Mnnícipalidad de la Sere

ua; el cual está concebido en los términos siguientes. 

e ONCIVDADANOS DEL SENADO 1 DE LA CAMARA DE 

DIPUTADOS: 

La ~f unicip"lidad de la Serena a pedido qe se imponga una 

nUeva cOlltribucion sohre las carretasqe entran en aqella ciu

dad. i qe _e cstienda al puerto de la misma, al de Totoralillo 

i a la poblacion de Andacollo, el impuesto qe con el nomo 

bre de sisa cobra actnalmente. Las eutradas de estll corpora

cion ascienden, en el prescnte año, a la cantidad de veinte 

i nn míl treinta i cinco pesos cuatro reales, i se encuentran 

empeñadas con deudas contraidas para atender a la censo 

trnccion de ohras de utilidad del Departamento. Sus ingre

sos ordinarius no bastarian p~ra cubrir estos créditos i pro

,'eer al mismo tiempo a lasnecesidade. de aqella poblacioll. 

Parece plles preciso ¡ilCilitarle nllevos recursos; i c~n este 

fin, de acuerdo con el Consejo de Estado, os progongo el 

signiente 

PROYECTO DE LEI. 

Artícnlo 1." "El impuesto de mediQ real por cadacar. 

ga qe entra (;n la Ciudad de la Serena i qe bajo el nombre 

de sis.t se paga a aq~lIa Municipalidad, se estenderá tam

h¡en a las cargas 'le entraren por tIerra en el puerto de la 

misma ciudad, en de Totoralillo i en la poblacion de An. 

dacollo, 
La M nllieipalidad de la Serena percibirá esta eontribn

cion mientras aga los gastos ,qe demandan las necesidades 

de l~s lugares espresados. 

Art. 2. o "Toda carreta cargada 'le entrare o saliere de 

la ciudad ele la Serena pagará \In real a beneficio de los 

fondos municipales. 

Santiago, Setiembre 3 do 1845. 

MANUEL BUI."ES. 
M" .. uell1fonlt. 

El señor Presidente,~Está en tabla 'para segunda Icc

\lIra. 

Leyóso tambíen \lna ,olicitud de Da. Jesns Relljifo, 

viuda del oficial primero de la Contadllría~Mayor, D. Juan 

Silva, en qe pide se le conceda una pension alimenticia: i 

se puso en tabla pura scguuna lectura por SIl Mden. 

Se puso en di.cuBion jencral el proyecto de lei 'le esta

blece un nuevo impuesto a f.worde la Municipalidad del de

partamento de Copiapó; i nu abiendo qien tomase la pa

labra se tomó votacion, i fue aprobado en jeneral por 

\lUaniluidad. 

Se dió segunda lectura al siguiente IDens~je del Presiden

te do la República. 
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C-O~CI!lIlADAlWS DEL SENADO 1 DI: LA CA~!Att\ DE 

DIPUTADOS. 

La fuerza del ejército permanente qe fijó la lei de 2:) de 
""tiembro del año pasado, no a sido hasta"te el1 el ~res<Hlte 
a cubrir las nece.id"des del servicio. Distribuida esta fuer

za con la mayor ecollfomia en n'le~l.le pUllto~ qe nll era 1'0-
slblo desatender, qedaban no obstante otros pueblos .in la 
gnarnicion necesaria, pesando por esta cansa sobre la guar· 
dia cívica nna obligacion gravosa para la industt'ia i pnra 
el tesoro público. NI el recargo excesivo de servicio cnn 
qe estaba gravado el ejército podia prolongar;e por mas 
tiempo, ni convenia" los intere_es industnale. del pais dis
traer de SIIS ocupaciones abituale. a los indi'/iduos de la 
lnílicia nacional. Estas consid«rariones se icieron sentir de 
una manera mas imperiosa en los Illescs 'le acaban de trans
cnrrir, i ellas me movieron a decretar en11 de Abril últilllo 
la formacioll de IIn nuevo batallQn de infantería compuesto 
de cuatrocientas cinco plazas, qe mui pronto se cucontrarit 
eu estado de llenar los objetos de su erese;,,". 

Este nuevo cllerp') no impouQ al fisco un grllvlÍmen de 
importancia. Los jefes i oficiales 'le en él sirveu desem
peñaban otra. funciones siu qe aya sido preciso asta aora 
conferir Ult solo emplllo a individuos 'le no estlll'leilen en 
posecion de una renta, i el sueldo de la tropa qeda com
pensado en sn mayor parte con el aorro qe se aee en los 
diarios qe se pagaban a la guardia cívica 'le prestaba sn 
servicio en la. guarniciones. 

La medirla adoptada i qe someto aOta a vllestra "proba
cion, a conciliado 8n cnanto a sido posible las necesidafles 
del servicio con las con.ideraeiones 'le justamente se deben 
a la milicia nacional. Mediante ella pudrá proveerse del 
núrrwro snficiente de tropa a Santiago, Valparaiso i otras 
poblaciones de prilller órden, sin dejar totalmente ahan
denada la frontera de Concepcion; acerca <le cuya seguri
dad 110 de he abrigarse IInn infundada confianza. Esta pru
videncia a merecido tamblen la aprobacion del Consejo de 
Estado, i con Sil unálllme acuerdo oS propongo el si
guiente 

, PROYECTO DE LE!. 

ArL ftllieo. "Se aprueba el aumento de cnatroclentas 
cinco plazas echo por el Presidente de la Repftbllca a la 
fuerr.f\ del ejército permanente, señalada por la lei de 29 
de Setiembre de 1845. 

Santiago, Junio 9 de 18·16. 

MANUEL BULNES. 

José Santiago Aldunate. 

El ~eñor P,·esidente.-E.lá el1 discnsion jencral. 
El señor Egaña.-Pido la palabra -El aUll1ento de la 

f'.erza militar veterana sin anuencia del Congreso. es una 
de las ocurrencias ma'S gravc$ qe puede aher. 

F.I señor Ministro de la Gllerra a echo p""ellte qe IIbie_ 
ron taJea motivo.' para acer c~te allmento~ q(} no fne fa 

zonable diferirlo, pnes qe peligraba la patria si no se a"ia 
inmediatamente. Los nHllÍvos qe se an espllcsto eu el Con
sejo de Estado SOIl graves ¡poderosos, i son de "!Jellos 'le 
acen callar: por consiguiente está hneno qP. se aya al1men
lado el número de la f"erza i '10 la cosa siguiese así por 
a\gunos dias IuaS. Pero yo qisicra qe se sH~ponui¡;.c estn 
JíSCIICioll asta qe 'e viesen los presn puestos para el año 
veuidero, i so pasara por el Gobierno blei 'le señala la 
"Ierz', dol ejercito permanente; por'l0 creo qe sin lo .• da
tos necesarios para esta dasc de a,"utos 110 se Pllede ver 
:1 'lé "ú.uoro ,¡iere el Gobierno qe lIegno la fuerza pcrm 1_ 

neute, i es precisll mlJCr tambien si "i con 'le :leer to,lo. 
estós gílstOli", i ~i ]i;On esto~, C¡i decir lo~ del presente año 

C0ll10 lo. del entrante. E_tando ya (Mm!l<l" el cnerpo 'le 
ocaciolla esta loi, puede qedar aE"í asta ex:tminar lo~ pre· 

Bupne.tos; pero entretanto yo pido '1" '0 snspenda la di.
ension asta ese caso i asta 'le se pre.elltu la lei relativa a 
la fuerza del pjércilO permanente. 

El señor AloIllllate.-Y" ol .. ervar(,'sin embargo qe si pe
sa alguna respommhilidad sobre e1 Gohit~rllo. la medida 

propnesta ",) lo salva do ella. Si de'pucs del examen q" 
se aga de 1,. conducta del Gobiel'llo a este re.pecto, la me
dida se desaprueba, t:'!sa rpspon~ahilidarl será de~pllHs tna~ 

yor, a lo 111''''''" por el sueldo qe cOlltillfla gozando la tro
pa el! servicio. 

El señor Egaña.-Añadiri', señor, qe los graVt·~ moti
\'0:;\ (qe ciertamente son grnvps) qe se espusiel"oll para foro 
mar este cner!,o, no los cousidero de nna naturaleza per
llIanente: no los creo suhsistentes para el "ño qe viene, 
Serán jn~ta~ i l1ecesaria~ las merlirl¡lS para dos: mese.!'lj pe .. 
ro no lo serán para un aÑo; i por eso es qe pído la slIspen

sioll. porqe de"pues pllede aher cesado esta uecesidad. 
Por lo qe toca a la N"ponsabilidad de los l\I. M. qe nn

tOrlzaron este aumento de filerza. esn es UII" cosa sepa
rad,,! yo los absnelvo desde nora, i creo qe el Sellado esta
rá mui prouto a aplObar lo echo en virtud de esa nece
sidad qe ya se a e8pne~to. 

El señor Ald"nate.-Aul1qe el señor Senador parece 
convenir en la ncce~ida<l de c~ta medida, t,\tuhie'l a toradu 
la cne~tion de legalidad i en e~t~l cuc~tir,rl. el Gob¡erllo :-e 

considera ¡'a,tallte antorizado para la medida; J10rqp .i "H 
examina hjPII el arlÍcI11u constItucional, se \'crá (le dt!c\;Ha~ 

rada en sitio ulIa provincia 'Se sltspendr. el imperio de LIS 
leyes, i el Pr",idellte de la Rf'pública tiene flClllt'¡d de 
tomar todas la~ Ilwd idas condll(,cllte~ a la cOlIservacion 

del i,,'den pftillico. I por lo qe a f'splle;to ~l señor "e"ador, 
euando llegue el C¡¡SO se podrá examlllar lIlejorla Clle~t¡OIl. 

El señor Pro_idente.-El Congreso en virtud do la 
COllstitllcion, fijó la fuerza del ejército permanente on 2.2[jG 
Olnhres: esta fuerza estaha rnni baja segun tengo noticia, 
i el Gobierno por partíclIlareR J1eeesidewle~. izo est.e an· 
mento de 400 i tantas plazas. COIllII eslo se izo si" acuer
do de las Cámaras, pide aora qe Stl "¡""che esta Inedida 
por el Congreso. Mili pronto vendrá la lei 'le Ji.1" la 
ftrel'za del ejército permanente, i cntónreR se verá si es () 
no necesario est~ antnento. Pura entónce~ yo diré qe es 
necesario. En tiempo del Gobierno Español, cllando auia 
solo dos frollteras 11 'le atenJel', la fuerza constaba de 'lit 

número superior a la qe tenemos en el dia, aora Ins 
,,¡¡rceles tiel\~n por 10 ménos 1000 presos, i a estos ¿'l"i(·" 
IO!i custodia'! Los cívicos ocasionan ga .. tns cOJ)síderaulf:S 

en los diarios qe reciben. i a tll:tS se tes distrae de Sil;; or'\I

paciolle. ordinarias_ Se necesi'" plles fller~a veterana pa
ra cuid"r lilas de mil crimiuales qe ai en las cárceles de la 
Repúllica; tenemos tres taulOS mas a 'le "t"oder qe lo 'le 
;tilia en tiempo del Gobierno E:;pañol, i pntónces so gasta~ 
ha dOi3 .veces mas; pero üsta IwcD:"idad, repito, \'1. ti conocer
se cuando <li'0Ilt"1I10.' sobro la fuerza del ejércilo perma
nente. Pur aora creo qe ,Iebe aber Illas de dos 1\l11 do,
cielitos cinenolll:l i ,eis pla'las: esto pue,b diferirse, pe", 
la medIrla t~lllada ya, es preciso aprobarla. Si a estas exi
jencias el) qe vió el Gohierno p~u-a aumentar esta fuerz~, 

se ~grega las oc¡¡rrenci:ts i necesi,la<1es qe se :m echo f're
seutes, ai muchos mas tl)pt;vos para la aprobncion. Yo tlO 

se si est:llú cI>lllpleto el nftmcro determinado por la le;, 



perll de uno 11 olro mo<l,), siempre es nercs:uia la mo
dida_ 

EI.eñor Aldunate.-A ma< del aumento de 405 plazas, 
se a echo empeño en qe se llenen la~ 'le faltan, i así es qe 
Re a mandado oficiales a varios puntos para qe agan re
"1,,t-18. 

El señor Egaña -.\i dos cuestiones qe es presiso d;vi
tlir. Una e" la indemnl,la,l del Gobierno para salvar su 
responsahilidad: sohre esto yo no me opongo a qe se 
apruehe In 'le el Gohierno a echo. La otra cucstion es pa
ra 'le se nprnebc la fuerza efectiva qe e. lo qe aora qiere el 
proyeC'tn de lci en discl1sint1, i pso no lne parece regular. 

porqe la nece<idad pnede ces," a la v"elta de nn mes o 
dos. Podrá adoptarse e~ta medida. uecir qe se aprueba la 

creacio" de un u¡¡tallon. i reservar el aumento de la fuerza 
del e~ércit() p'lr;l despues, para Ill) aprovar esto, porqe 
eutónces ya tendriamos un qil110 batalloll, 

El señor Pinto.-EI año pasado cuando se trató de la 
fuerza pnl'mallP1He. ahia cuatro hatallouc:o:; se crpyó des

pue ... qe psle 1161llero era inneec:-:ario i se sl1primió fd ha

tall"ll Porlalp:.;, i gedaron solo tres, i con p~le hatallon 

Chacauncn son los luismos cuatro, A('a~o Ilo ahía lIeccsi

dad OA f'sta snpresiol1; así e~ qe eH el tli:¡ existen tos cua

tro hatallolles 'le es lo qe a existido dpsde qe "i ejército 
de pa7.: de consiguiente no son cinco lus hatallones sino 
cnatro. 

El ""ñllr Presidente.-U na sola cl1estion está cflnside
ra\Hlo la Sala 'lb es sobre l·, respousabilidad del Gobierno. 
Cuando el señor Egaña propuso qe se difiriese, bS cnan
,In a salido esta otra .ohre el número del ejército; pero 
110 entra aqí la division de batallones. El artículo consti
tuciou:d ahlando de las atribuciones del Congreso diee: 
"fipr en cada año las las fuerzas de tllnr ¡tierra qe fin 

i.t do lI1allte!ferSe en pie en tiempo de IHlZ o do glJorra. " 
Lo divisiou en batailones i escuadrones pnede ser sola
meute para la mayor di""iplina I arreglo .tel servicio; pero 
110 le corre~pondo al Congreso e ... ta tlivision sino ni Su
premo Gohiernn. El COII~reso dirá: al1 de aber tilntos"mi

le, ,le omhre., pero el Go!Jicrno podrá divldirlo~ como 
('rea conveniente. Para el mejor servi('in, es nece!"ariu este 
;;l11l10IltU. i para conservar el ónlen en Ins pohlnciones. Yo 
ereo 'le dcbe aprobarse la meddn qe el Gobierno tomó; i 
cuando Ue!!ue la lei 'le fije la fuerza para el año 47 enlón
(:1"8 se podrá entrar en las otra:i cnestiollPS. 

El señor '\ldunalO.-Yo me atreveré a ;>roponer una 

adi"ion al "rtíenlo para conciliar las opiniol1e., i es 'le se 
diga q~ el anmellto de fuerza continuará ell servicio mién
Iras se dieta la lei qe señala el número de debe constar el 
eJ(~rejto \'etcral1o. 

El señor Pre,,,ltmte.-Se preguHtará. pnes, si se aprue
ba o no e8ta adiclOn. 

El señor Bello.-·-Pero si e;ta es discusion jenera!. .•. 
El señor Presidcnte.-PregúnteEo si se aprueba o no en 

jonera!. 
So tomó la ,"otacion i fIle ¡¡probado por unanimidad. 
Se sllspendió la sesioll. 
A 2. '" ora se leyó la renuncia del oficial mayor D. Jllan 

E. Rarnircz, i sin discusion alguna fue admitida por una
lIimid,ul. 

El señor Presidente -Enlónces se ará la propuesta por 
el Secretario del qe debe snhrogar al oficiallllayor. 

Se levanta la .".ion i 'leda en tabla la discusion parti
en"'r de 108 dos proyectos de lei 'le se an aprobado en je
ne/al i las solicitlldes de D. Ventura Aguirre, D. Juan de 

Dios Mena, D. '" Rnfina !\tarin, D. Fernando Herrern·¡ 
D. Jusé Romero. 

CAl\'IARA DE DIPUTADOS. 

Se.ion 5.a-1 'f de .Jnnio de 1846. 

Emp6z6 a las 7 de la noc1.e, i concluy6 a la~ 8 i tres cuarto~. 

Presidencia del señor Vidal. 

Presentes 34 ."ñores Diputados. se ahrió la se8ion con la 
lectura i aprobacion del acta de la anlHior, í leyendo a 
continnacion el señor Secretario IIn ofir.io del Presidente 
de la República. en qe acnsa recibo del qo le diriji6 la Cá
mara pa", comnnicarle la eleceioll de Presidente, Vice
presidente i S"crPlario; i otro. avisando qe se a dado la ór
dell corrl',polldiente a la Contadnría Mayor p"ra 'le se ell
treguen al Oficial Mayor de la CHmara, D. Vicenle Arle
gu i. los 200 $ qe se pidieron para gasto~ de Secretaría. 

El señor Secretario.-EI señor Presidente manda poner 
en discusion partícular el proyecto, (aprohado ya en jenc
ral.) de contestacion al discurso de apertura. 

El señor Presiderrte.-Si le pdr~ce h la Cámara, adoJl
tarémos el método ohservado otras ,'"ces respecto ,L asun
tos análogos al presente; i es qe, si 110 ai qien tome la pala
bra o "ga observacioll a un párrafo o artículo, se tf)r.ga por 
aprobado. 

Muchas Voces.-Sí, señor; está bien. 

El señor Secretario (Leyendo): 

CIUDADANO PRESIDENTE. 

,. La Cámara de Diputados se une a vos para acompaña
ros en el testimonio de reverl'nte gratitud qe en vuestro 
discurso do apertura dais a la Divina ProvidenCia, por 
aL'r continuado di.pensanclo a la República los dOlles de 
la paz con qe de tiempo atras se a dignado favorecerla." 

El señor Presidente.-l'n discusion-•. , .,. ¿Nin-
gun señor Diputado qiere tornar la palabra? ...... . 
Está "probado. 

El señor Secretario (Leyendo): 
"En la esposicion 'le Rceis en aqel documento de 13s ope

raciones jiradas con las Potencias extranjeras, a sido espe
cialmente grato a la Cámara el canje de los tratados celebra
dos por la República con su antigua Metr6poli, bajo cnyos 
anspicios reVivirán mas cordmles j :estrechos los \'Ínculos 
de ámbos pueblos; nom6nos qe el arreglo de los Gobiernos 

Chileno, Boliviano i Pernano,qe a puesto.término" la pro
videncia precautoria qe tomnsteis en años anteriores re.
pecto del Jeneral Santa-Cruz." 

El señor Presidente.-En di.ellsion ...... Aprobado, 
El señor Secretario (Leyendo): 
"La Cámara deplora los acciJentes 'le an prolongado to

davía el estado auormal en qe se encuentran nuestras re
laciones con la Repúhlica Arjentina, La situacion desgracia
da de este puehlo ermano, no puede ménos de encontrar 

simpatías en la Cámara de Diputados; i como iguales sen
timientos predominan en vuestro gabinete. debem06 creer 
qe .i Sil Gobieruo se presta 11 la franca inteliJencia qe tanto 
recomiendan los intereses recíprocos. no trepidaréis cn 
anndar los antignos lazos de amistad i de comercio qe nos 
l1njan con él:' 


